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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

31 ANUNCIO de 27 de enero de 2025, de adjudicación del contrato titulado
“Acuerdo marco para servicios de asistencia técnica en el desarrollo de accio-
nes de ciberseguridad”. (Expediente 6012400170).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avda. de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
NIF: A-28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Servicios Corpo-
rativos.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de asistencia técnica y consultoría para la definición, desa-

rrollo, implementación e impulso del Sistema de Gestión de Ciberseguridad, así
como la implantación de controles y medidas de ciberseguridad.

c) Número de expediente: 6012400170.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30.
f) CPV:

— 72222300-0 Servicios de tecnología de la información.
— 72500000-0 Servicios informáticos.
— 72590000-7 Servicios profesionales relacionados con la informática.
— 72600000-6 Servicios de apoyo informático y de consultoría.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 1.500.000,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación: No procede para Acuerdos Marco.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: La adjudicación del acuerdo marco se reali-

zará en función de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 27 de este
pliego. Serán adjudicatarias del acuerdo marco un máximo de 10 empresas que
coincidirá con las 10 empresas que obtengan una mayor puntuación en los criterios
cualitativos establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP, siem-
pre que superen el límite de suficiencia técnica establecido en dicho apartado 27.
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f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: No procede. La subcontratación de los contratos ba-

sados en el acuerdo marco se define en el apartado 42 de este PCP.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 7 de mayo de 2024.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 7 de mayo de 2024.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 8 de mayo de 2024.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 7 de mayo de 2024.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2025.
b) Número de ofertas:

NÚMERO TOTAL DE 
OFERTAS RECIBIDAS 

NÚMERO DE OFERTAS 
RECIBIDAS DE PYME 

NÚMERO DE OFERTAS DE OTRO ESTADO 
MIEMBRO O TERCER PAÍS 

NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS 
POR VÍA ELECTRÓNICA 

18 3 0 18 

c) Datos adjudicación:

NOMBRE  
O RAZÓN SOCIAL 
ADJUDICATARIO 

NIF DIRECCIÓN POSTAL TELÉFONO DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA 

PYME CÓDIGO 
NUTS 

UTE 
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 
(SIN IVA) 

IMPORTE 
ADJUDICACIÓN 

(CON IVA) 

CIPHERBIT, S.L.U. B01644558 C/ Marie Curie , 19 
planta 4,28521 Rivas 
Vaciamadrid (Madrid) 

913098600 CONCURSOS@O
ESIA.COM 

Sí ES30 No 0,00 € 0,00 € 

DELOITTE 
TECHNOLOGY & 
TRANSFORMATION S.L. 
(anteriormente 
DELOITTE 
ADVISORY, S.L.) 

B16436099 Plaza Pablo Ruiz 
Picasso, 1 - Torre 
Picasso 28020 
(Madrid) 

607 521 227 alprieto@deloitte.es Sí ES30 No 0,00 € 0,00 € 

EXPLEO IBERIA S.L. B62414313 Ronda de Poniente, 
5, 3º planta 28760, 
Tres Cantos (Madrid) 

918376840 JOSE.LIANO@EXP
LEOGROUP.COM 

Sí ES30 No 0,00 € 0,00 € 

EY TRANSFORMA 
SERVICIOS DE 
CONSULTORIA, S.L. 

B88428404 C/ Raimundo 
Fernández Villaverde, 
65 28003 (Madrid) 

683458866 Diego.Ruiz.Ramire
z@es.ey.com 

No ES30 No 0,00 € 0,00 € 

GMV SOLUCIONES 
GLOBALES INTERNET, 
S.A. 

A83057034 C/ Isaac Newton 11 
Parque Tecnológico 
de Madrid 28760 Tres 
Cantos (Madrid) 

918072100 ptejado@gmv.com No ES30 No 0,00 € 0,00 € 

GRUPO S21 SEC 
GESTION, S.A.U. 

A20686150 Zuatzu, 10, 2 20018 
San Sebastián  

916615919 Soporte.administra
tivo@s21sec.com 

No ES212 No 0,00 € 0,00 € 

NTT DATA SPAIN, S.L.U. B82387770 Camino Fuente de la 
Mora, 1 28050 
(Madrid) 

917490000 Nuhacet.Monzon.
Santana@nttdata.
com 

No ËS30 No 0,00 € 0,00 € 

S2 GRUPO DE 
INNOVACION EN 
PROCESOS 
ORGANIZATIVOS S.L. 

B96863444 C/ Ramiro de Maeztu 
7; Bajo 46022 
(Valencia) 

963110300 gestion.licitaciones
@s2grupo.es 

No ES53 No 0,00 € 0,00 € 

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 
ABIERTOS, S.A.U. 

A82733262 Avda. de Bruselas, 35 
28108 Alcobendas 
(Madrid) 

902480580 commercialcontrol.
finance@sia.es 

No ES30 No 0,00 € 0,00 € 

TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA S.A.U. 

A78053147 Ronda de la 
Comunicación, s/n 
28050 (Madrid) 

914820451 raul.rabadanvelasco
@telefonica.com 

No ES30 NO 0,00 € 0,00 € 

8. Otras informaciones:

— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 119 y siguientes del Libro I del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ám-
bito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer reclamación en materia de
contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de Contrata-
ción Pública de la Comunidad de Madrid. Plaza de Chamberí, número 8, 5.a plan-
ta, 28010 Madrid. Teléfono: 917 206 346. Dirección Internet: www.madrid.org
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— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer la reclamación en ma-
teria de contratación los plazos serán los establecidos en el RDL 3/2020, en los tér-
minos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de la reclamación
especial en materia de contratación: Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras de la Comunidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003
Madrid. Teléfono: 915 803 100. Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 27 de enero de 2025.—La Responsable del Servicio de Ejecución de Con-
tratos, Elena de la Iglesia Toribios.

(01/1.297/25)
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